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vicc-patronato y Superintendencia de la real haci~nd;i¡ 
uornbrando para su primer Con¡andaute al General J). 
Pe,d1·0 de Nava. En esta separaciou se exceptuaron las 
dos pr-0viucias llamadas Nuevo Reyno de Leon. y N u e
vo S~tander, las cuales quedaron, como antes, agre•, 
gadas al Vireyna~o. 

La repreaentacion hecha. por el Gobernador y vec¡.. 
nos sobre que &e les pusiera aquí una compañía presidial 
surtic,5 todo su cfectq, pues por la real cédula de 9 de 
Mayo de 1779 se mandó pon~r en Lampazos una compa
ñía de ciento diez y seis plazas, cuya órden se cumplió el 
ajío de 1782 en tiempo del Virey Don Martin Mayorga, 
sie)ldo GQbernador del N nevo Reyno de Leon Don Vi• 
cente Gonzalez8antianes. Ademas, por la misma realcé
dula se dispuso que hubiera el). el Nuevo Reino dos com
pañías de auxiliare~ con la misma fuerza que las presidia
}es, pagadas por el .Rey y sujetas á la Comandancia gene-
ral, y que estas, cuando ya no fueran necesarias, se disol
:vieran. Estas disposicWJfefo diéron brillantes resulta• 
doa, conteniendo casi enteramente 1a ~rr3; de los 
jnd\OS por ese l~do. La coi;npaiiía J>residia1, (je Lam
pazos quró hast?, nuestros dias prest~n4o muy 'bue
nos servicios, y su destru.ccion fué par~ e$ta :Provi.ucil\ 
una verdadera calamidad, pue.& dese.e que faltó, las 
continuas iri:upciones de los pái'batos acabaron con la 
ctia de loa ga.r.-adoij. 
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'JÍ ¡, EreccAqn del ObHpado de .L1náa:es. 1, ¡1 ,a '\ 

. En el último tercio del siglo XVIII se formó el(, .., • .,.t>~
clo d~ Lináres, separandQ para erigirlo ··uµa p:a,1--te del de 
Guadalajara, en tiempo que lo gober1!~P~ el-llus,tr,i~ii:µa 
Sr. Don fray .A,ntoniQ Alcaide y Barriga. · La ereccion, 
segun se e~pra1:1a el Ilustrísimo Sr. D9n Jfo;ay A.nton¡o 
de Je~~s S~-cedon, prim~r Obispo ~e Lináres, ª1' su 
-{mica pastoral, se verifrcó del modo , s~guiente_: ''Por
.q uc compadecido el -Rey nuestro Sr. del miserable de~-
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1tmparo <le e~tos p~e blos, tanto rnjl,s arriesgados á mil 
ºfunestos pré.cipicios, cuanto mh.s 'lex.os sonaban en sus 
oitlos los silvos del Pastbt; y tanto rnasriegados ah-em,é
dfo. ae sus manos, cua_nto Ii:l~s apartad.os · 'de sus ojos. 
lnforrnado su Magesta~, ql;le· las antorch~ eilcendidas, 
y coloc~das 'so~re 1?~ cltnaeléros de las.T&lesias respe-c
·tivas1 estan.do ~ai;i dtstalites, no les podiaQ. comunicar 
·t~o ~l golpe ~e luces netesario para disipar 1~ nieblas 
ere. la ¡g1iorancia; y que est,ando tan le·xos los matiatr
'tiales cl'e las aguas, R?é'mt_s les podian llegar ud ri~gb 
;muy escas~, ins.ufü;iertt~. á fecundarla:fg ~e virtudes, .y 
de ·p~ras buenas, determmó poner rem.eµ10 á.'tan sen&i
ble, 1:1lªl, -0,ando las proylqeti:cias nqc$sarias para q1,1e SB 
·erig1e-se en este Nuevo ~eyn? de Ledu:unaiglesiaOáte'
<lral y seformhse una D16ces1s goberrraéla pót un .Obis
po; el cnal; fijan.do su silla en t-'sta Cil.1d~d de. LµiiírM, 
tl~ de ella ( e-orno desde centro y cor~on de las prbrin-
. c~s a~regadas) putlie~e ·enviar á _t~do el cuerpó ~í;i
füs vitales, que lo ~mmasen y vivificasen, y n<1 tuvie
-sen ya q1,1e mendigar los moradores de ellas de las 
demas 1glesias,· ni luz qué- lQs ilumine en lanocb~ de··su 
igno~ncí_a~ ni _souib_ra que lo~ refre,.siue en ehtraor ··de 
1m-s·trab~JOS, m JP.éd1co que los mire en sus. enférmetlades 

· ni pas~ ijUe vele en su custodia y. guarda'' ' 
·. '. 'Haci~ ya mucho ti~mpo que 's.e hospeda'b~ eíi el ré
h,g10so coraron dé' nuestros cat6licos monarcas este cris
tiano y noble pensamiento. Ya desde el año de treih
ta; y nueve_ habia -tlad~' su rea~ órden el Sr. Dotl ' Felipe 
V (de glor10sa mem~•1a) para que el ~x~o. Sr. Virey 
d-e esta Nueva Espana despachase, comls1onado en toda 
forma, un sugeto hábil que reconociendo la situacfon 
~~ temple~ 11:\s. di-stancias, las pobl:acionnes, las circup.stan~ 

· c,.as -y cahdades d~ . todae éstas. ptovinciás; le remitiese 
ihu ~agéstad una f)el, verdadera; legal y cirClinstanciada 

. relae1orr-de todo! par~. ·que ( vistá_ pe· ~fu ·<letet1Dinase 
lo .~ue- le· ~reciese conve:n~nte. Poro 1 reservaba la. 
bond~d infinita de Dios el goccfde un favor tan•estraor
dlnar10 para _el feliz réyna~Q p~ nuesttb católico monat-

. hl:~l Sr. Don Cál'los III., el cuál animado dt!l" espíritu 
-mtsmo de su augusto padre, éohvirtió eritetam~nte sús 
reales atenciones á la prosecuclbn de este nego.eio, 
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y dándole fomento y calor desde el año de 73 quiao 
que se siguiese con la mayor a.ctividad y presteza, y 
para. eso recurrió á la Silla Apost6lica, para que aten
diendo A. la nececidad de estos Pueblos, y la propor
cion en que se hallaban de ennoblecerse con una. Silla 
Episcopal, diese el Sumo Pontífice permiso para. qu_e se 
erigiese. Efectivamente impetrada la Bula de Ereccion, 
que expidió en 16 d~ Diciem~re de 1777, nuestro Sa.nt~
aimo Padre el Sr. P10 VI, felizmente reynante, y auxi
fütda con su real cédula la remítió nuestro Católico 
Mona.rea con todos los requisitos necesHrios para que 
sin embarazarse en cosa alguna, ni admitir dilacion, se 
llevase á la debida ejecucion este proyecto: resuelto á 
emplear toda su régia autoridad ~n dar la última _per
feccion á una Obra que ha meditado su prudencia., y 
que bri~lase la constancia de su ánimo, donde ha rea
plandecido el fervor de su cristiano pecho." 

El Doctor en jurisprudencia Don Eusebio Ventura Be
leña en su Obra intitulada "Recopil~ion sumari~ de las 
providencias de este Supremo Gobierno posteriores á 
las recopiladas por el Sr. Montemayor." En una nota. 
puesta á la providencia 616 nos dice de que manera se 
hizo la ereccion del Obispado de Lináres. He aquí tea
tualmente la dicha nota: "Por real cédula de 14 de Fe• 
brero de 1779 previno su Magestad al autor de esta obra. 
procediese á la division y adjudicacion del territorio de 
que debía componerse el Obispado que con el título del 
Nuevo Reino de Leon, Coahuila, preveía la correspon
diente bula de S. S., se mandó erigir y establecer en las 
pa.ovincias internas; en cuyo puntual cumplimiento se
gregó y denombró del Obispado de Gua.dala.jara los pue
blos de la Colonia del Nuevo Santander, de los Gobier
nos del Nuevo Reyno de Leon, Coa.huila, Texas y el tér .. 
mino de la villa del S-1tillo: del de Michoacan los pueblos 
de J aumabe Palmillas, Real de los Infantes y Tula; y de 
este Arzobispado, la poblacion de Santa Bárbara. y SU! 
anexas, cuyos moradores declaró quedar sujetos en le 
espiritual á su primer Obispo el Ilmo. Sr. Don Fra.y_An
tonio de J esus Sa.cedon de la órden de San FranC1SCO, 
y sus sucesores; todo lo cual hizo publicar por bando de 
2 de Setiembre del propio año" 1 
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Efectivamente muy á fines del mismo afio de l 77<J 
vino el Sr. Sacedon y de paso para Lináres llego á esta 
-ciudad [de }fonterey en la que murió á muy po
cos días sin llegar á su destino. El ejemplar que yo 
poseo de la única pastoral que espidió este Obispo, tie
ne .µna nota manuscrita. puesta por su inmediato suce
sor que dice así: "Verger.-Una rúbrica.-pastoral del 
Ilmo. Sacedon. Año de 1779. :Murió este mismo año 
día 27 de Diciembre en la ciudad de Monterey.-Re-
41uiescat in pace 

En un cuaderno intitulado: • ◄Elogios fúnebres con
que la Santa iglesia Catedral de Guadalajara ha cele
brado la. buena memoria de su Prelado el Ilmo. R. Sr. 
Maestro Don Fray Antonio Alcalde," impreso en el año 
de 1793, al fin, entre otros documentos se halla el siguien
te real despacho: "Reverendo en Christo Padre Obis
po ·de lil. Santa iglesia. catedral de Guadalajara, en la 
provincia. de Nueva Galicia de mi consejo. En cartas 
de quince de Diciembre del año de mil setecientos se
tent:a. y tres, disteis cuenta de las necesidades que en lo 
espiritual padecían vuestros feligreses de las Provincias 
-del Nuevo Reino de Leon, Coahuila, Texas y Seno 
Mexicano, de las causas dé que provenía, y motivos por
'que no ee lograba el fruto de los grandes tesoros, que 
en ellas se expenden para la con version de los infieles, · á 
fin de que tuviese á bien concederos, facultad, para que 
pudiáseis poner Auxiliar, que residiese en las mismas 
Proviaciaa, para cuya manutencion, añadisteis estabais 
.pront<t á dar de vuestras renoos cuatro mil pesos, ínte
rin ae proporcionaba la division, que se os había pro. 
puesto de ese Obispado, y ereecion de nueva. iglesi~. y 
~to lo referido en mi consejo de indias, con lo ,•·ue ~n 
su inteligncia expuso su Fiscal; se ha tenid~ pr~sente 
que ya. no }_iay necesid~ del Auxiliar qu~ s~Ücitábais, po; 
hallarse erigido el Obttipado del Nuevo danta.nder é in
-cluirse en su territorio las tres expresadas Provincias· 
pero sin embargo reconociendo el celo ardiente co: 
1ue habeis ~~urado contribu~r al remedio de la. 

1 fal~ 
-de pasro. espmtual qu~ experimentaban los (digl'~ca 
,lle ha.hitan _aq~ellas di~atadas Provincias, y ~a conver
mon de los mdios gentiles, (e~ cual me h~ ~et~~ido 1, 
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xp.ayor gratitud:) he resuelto, á consulta del propio mi 
.consejo de siete de Mayo próximo pasa.do, manifestá
roslo a.sí y pt1.rticipároslo para vµestro consuelo, per
suadido á que con la ereccion del nuevo Obispado, y 
estar ya nombrado para él á Fray Antonio de Jesus 
Sacedon, religioso descalzo de la 0rden de San iran- , 
cisco, os resultará'Ia satisfa-ccion que apetecíai& viendo 
fogr,adc:is los fines á que anhelúbais en fuerza .de vucstrc. 
pastoral ministerio. Eeoha en Aranjuez. á nueve. de 
Junio de mil setecientos setentaysiete.-YOELREY; 
~Por mandado del Rey nuestro 8enor.-Antonio Ven
tura de ,Taranco." 

DelJo al favor del Sr. Oanóníg-0 Don Lorenzo dé la 
Garza la siguiente copia de una ci:1rta escrita por el 
Có.nfés(n· del Sr. Sacedonr despues de la muerte de es
té Sr., á un vecino de San Lnis Potosí: 

1;1 . "Sr, Dón Manuel Silvestre del 0Qnde, Muy St. -mir 
y de mi mayor aprecio; con feéha..de 21 de Dichimbre 
recil,í la favore<!ida dé V., inclusa en ella la que 11.01 

Dom-ir.guitb aéompañ4; por su contextó,n,o me· persua
(lo haya recibido Doña María Antonia Ja qnec anterior• 
mente le escribí, consistirá sin:. duda en lo que, me in-
~lnúa vd." . · 

. "Con decir á V. que murió el V. Ilmo ·y Rmo. _Sr. 
, Don Fray Antonio de J esus Eacedon, digo.lo que basta 

para que V. infiera de aquí cuan apesárado se hallar& 
mi corazon habiendo perdido á elobjeto de todo mi que
Ier, á un Sr. á quien d_ebí las mayq~es satisfaeciou.es, y de 
qm.en con verdad puedo decir que fuí archivero· dé ·su 
cqra2on y que amaba mas tiernamente que J~ n1adre á 
BU hijo nacido de eus enttañas, no me ha qu~dadó otro 
cons\lelo que haber servido á un. santo, de qui<m si f\te
ra eterno eternámente seria panegirista de su vida y 
de su feliz y dichosa ·muerte, porque, á la v.erdad, cuan
tp ocurrió en su enfermedad y des.pues de muetlo ha 
sido un continuado prodigio, con cuyas · maratrilla-s ha 
querido Dios ma:Qi,festar al mundo que Ja,mue~te de ·su 
Sie~·vo Antonio ha sido preciosa. ante sus · dívinos ojos." 

· . '
1Primeramente habiendo salido de aq~í para. la tiu

dad de Mou~er~y, eón el fin de descam;ar unós. .dia~ y 
}asar desp1,re$ -~ l~ de Llniúes,. á hacer su entr-ada pú-

\ 
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büca· habiendo ya llegado á dicha Ciudad, no quiso' 
hosp~darse e~ ning.una .de dos casas qu~ le tenia:1. diij
puestas y adornadas primorosaní.ente, smo que eligió la 
que el Sr. le. tel).ia dispuesta para su feliz y dichosa 
muerte ¿y cual fué está? no otra sino una pobre cel¡:la 
en. el c~nvento de N. P. S. Francisco de dicha 'ciudad, 
permitiéndolo así~- M. p~ra _que mur~ese corrio r~lig~ij~ 
so quie:n toda su vida babia s1d~ tan eJemplar:. dos dtas 
despues de ~aber l~egado se le mch~ron las p1ernas, y 
siendo preciso aplicarle unos medicamentos para_ ~u 
aJivio lo fué tambien el hacer pedazos una camisa v1eJa 
para. trapos: eon la fama que corría de la virtud y san
tid~d de dicho Sr. Ilmo1 llegó una muger á ~ata. sazon 
á pep.irle un pedazo de ella ~-el a:yuda de, camara que 

, era el qlle hacia esta mamobra, y negandoselo, solo 
le, di.ó el cuello de la camisa por inservible, se lo aplicó 

\<ii.éha. mui~r con solo _el consu,elo de que era de ~a ca-· 
misa de t>u Ilma., y siendo as1 que estaba padeciendo 
unos tumor~s en la garganta, cuatro meses haci~, sin 
poder casi tragar el caldo ni el agua, al otro dia ~e ha~ 
~érselo puesto, se sintió mejorada y al tercer d1a ya 
quedó tota.lmente buena." 

"Otro hombre casi baldado y que no podia ponerse 
zapatos ni salir de su casa por espacio de cuatr'o año~, 
consiguió, por medio de otro de los trapos que se le apli
caron á Su Ilma.t se los puso en los pies, y antes de sa
lir yo de Monterey para esta villa ya andaba como 
cualquiera." 

"Su muerte fué el 27 del pasado Dicienibl'e CÍia hines 
á las ocho de la noche- en punto, cuya circunstancia es 
tambien digna de notar por andar preguntando Suilus
tr{si:ma todo el dia en que murió que hora era y por el 

· pacto que me consta tenia hecho con las almas deJ pu~-· 
~átorio, las que le han sido tan fieles, que . como test_1-
go de vista púedo afirmar que cuanto Su lltoa., hacm 
ó emprendia. el dia lúnes tanto le salia á medida de su 
deseo,¡ · 

,f;la:üque la divina Providencia en donde se carece de• 
lo fie(lesario· pam ocurrir á las indigencias que deman
dan las eircunstahcias, en la de conservár s1;1 venerable 
Cttd(v-ér en los tres dias que manda el rÜ,ua,l 'Romanó;, -. 

, 

• 
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no hubimos menester los blilsamos que en semejantes 
ocasiones se aplican para precaver de corrupcion, pues 
entero como lo parió su madre se conservó 72 horas sin 
rastro de fetor y flexible todo su cuerpo, aunque el en~ 
tierro se hizo á las 7 4 horas despues de muerto, no se 
colocó enteramente en la bóveda hasta las ocho de la 
noche, hora en que fuimos á mudarle los Pontificales 
y á aferrar la caja con dos llaves, de las cuales una se ha 
quedado en poder del Sr. Gobernador y otra en la del Sr. 
Cura, y hasta esta hora fué cuando para precaver eual
quiera corrupcion se le hechó alguna cal, y para esto 
fué necesario quitar la Capa pluvial, y el Alva, el ro
quete, los guantes, la mitra, el báculo, el manteleta y 
la muceta, todo nuevo, y ponerle otra vestimenta mas 
usada, y á el alzarle el hábito y la camisa vimos cuasi 
todo el hábito cortado, sin saber quienes sertan los la
drones, pero en estos movimientos aun permane~ia Su 
Venerable Cadáver sin la menor lesion, con fal circuns
tancia que aplicando como yó apliqué las na~i~es,.nada 
f!e llegaba á percibir, no estrañe V. que yo tuvie&e _cora
zon para tanto, pues el sentimiento que tuve perdiendo 
esta persona tan amada ya entón~ea se babia mudado 
en gusto á vista de estos prodigios, satisfecho que he 
de tener un medianero en el Cielo que ha de abogar 
por este infeliz en el Ciclo: aumenta. mas la admiracion ' 
el saber que aquella ciudad es cálida y húmeda, qu~ son 
los principios de corrupion, y aunque cuando murió su 
Ilma. no era el calor excecivo, pero solo el mucho ro
pago que tenia y las luces que estuvieron ,llrdiendo 
los tres días con sus noches eran mas que bastante pa
ra. haberlo corrompido, y cuando esto no fuera, el gol
peo que recibió su Venerable cuerpo co~ ?8 posas que se 
le hicieron era suficiente para que expidiera algun mal 
olor pero nada nada. Glorificado sea para siempre el 
Hacedor de todo." . 

"No solo la gente plebeya, la. que por lo comun es 
fácil, sino tambien los clérigos, religiosos y demas 
republicanos han aclama.do á su Ilma. por Venerable, 
y todos generalmente han procurado, como por reli
quia hasta las cosas mas mínim~ de su pob~e uso, tanto 
en aquella ciudad como en esta v1lladelSaltillo. Y aun-

• • 
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que todo lo ref~rido no pu_eda caractei:izarse por mila
gro sin aprobac10n de la Silla Apostólica, pero no hay 
dificaltad que segun la pia. y bien fundada creencia nos 
persuadimos que las cosas que hemos pulsado no se ha
llan comunmente en todos los mortales." 

"Al tiempo de su muerte cantaron los religiosos el 
' evangelio arue dem festum pasche, q ne es el mismo q oe se 

le cantó, cuando murió, é. N. S. P. S. Francisco. l>es-
. pues delcredoyalcantar el in manus tuas Domi11e r<,m,. 

mendo spiritum meum, expiró con las manos puestas en 
cruz, i semej,mza de aquel serafin llagado, no permitió 
Su Illma. se le quitase en toda su enfermedad. ni hábito, 
ni capilla, y así murió.'' 

"Lo que asombra sobre el particular es que habiendo 
traído el misal, para cantar el dicho evangelio, no fué 
necesario gastar tiempo en buscarlo, sino qu~ se halló á. 
la primera hoja, como si ya. estuviera registrado, circuns
tancia, por cierto, tan maravillosa; que, como afirmaba. 
de~puei¡ el padre Guardiande dicho convento, lo puso en tal 
con~ternacion que llegaron i erizá.rsele los cabellos. Es di
cho evangelio bastantemente largo, y como despues de 
cantado se lo llevase é. besar, advirtiendo mi l enernble 
Ilmo.. que el principio de él estaba atras, hizo señal con 
la mano para que el dicho padre Guardian le volviese 
la hoja para darle el ósculo donde correspodia." 

"Estaba su Ilma. un minuto antes de morir tan sin 
pena. y sin zozobra (lo que ~ verifica regularmepte en los 
justos) que estaba mirando quienes estaban de rodillas y 
quienes en pié, quienes cantaban y quien~ lo estaban 
mirando; y advirtiendo que siendo muchos los Sacerdotes 
ninguno lo absolvía, v*ió los ojos hácia ellos y les 
echó una bendicion, maliifestando con esto que le ab-
solvieran." · 

"No se advirtió en su enfermedad impaciencia ningnna, 
cuando es tan regular en los adoloridos, ni nunca se que
jó, parece que dicho Sr. de cuanta paciencia, de cuanta. 
mansedumbre, de cuanta humildad tuvo en su vida hi
zo un conjunto para este lance." 

"Murió sin haberle advertido accidente ejecutivo e¡~~ 
fe arrebatase ]Jl. vida., porque en dicha. ciudad no hay 
ningun perito, y aunque su Ilma. tr11ia. en su compañia 

14 

I 
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un buen facultativo, quedóse este ~lgo indispuesto en 
esta villa al tiempo de nuestra part,~A, cua~d~ acordé_l 
llamarlo para. su asistencia, ya dicho medico hab1a 
muerto." . . 

"Como su lima, no podia ha~er testa!11en~ sm com1-
sion del Papa, ha dejado cometidos á m1 ~mda~o todos 
sus asumptos, y para ev~cuarlos será preciso dilatarme 
algunos dias por estos paises, pero en todo lance procu
raré el que el regr~so, á mi,c~legio se~ cuanto antes." 

"Si hubieren vemdo de Mex1co los c~mones y obleas pre
vengo á V. los tenga ahí hasta !luestra vista .. Yo. !lle 
hallo aliviado de mis males y siempre á la d1spos1c10n 
de V. por quien pido á Dios nues~ro Señ~r me lo gua:de 
con toda felicidad por muchos anos, Villa del Saltillo 
y Henero 16 de 1780." • -

Las oircunstancias de la muerte del Sr. Sacedon dan 
i conooer claramente el carácter religioso y pacifico de 
este prelado; y los demas sn~esos, que refi~re el confe~or, 
manifiestan cual era el esplntu de aquel siglo, Y la sim
plicidad y buena fé de aquellas gentes, 

Por muerte de este Sr. fué presentado, para segundo 
Obispo dé Lináres, el Illmo. S:· Don Fray Rafael José 
Verger, que vino~ fines ~el ano ~e 1783. Aquí ~e ha• 
Haba este distingmdo ObISpo el ano de 1786, llamado el 
alto del hambre, por la grande escasez de ~utos de..]!\ 
tierra que produjo la terrible helada_ acaemda la_n?che 
del dia de San Agustin 4el año anter101:_i que arrumo las 
sementeras en casi toda la Nueva Espana. Durante es
ta calamidad, el Sr. Verger se mostró verdade:o ;pa~re 
de su pueblo, hizo venir sem!llas de grande_s d1stanc~as 
y lfls repartió con mano pródiga á los nece~itados, ed1fi. 
c6 un palacio en la loma de Vera, que aun _hoy ~e llama 
el Obis,Padp, y la casa que hoy es de_ D. Lu1~ Co1~dr,eau, 
con solo el fin de proporcionar trab~Jº y es~1pend10 a los 
infelice~, que en gran numero ocurria,n aqm, ya ~e. esta 
provincia, ó ya de otras.lejanas, buscando el ahv10 de 
sus miserias. Compadecido de ver que todas las muge
res de la Ciudad, ¡tal era la sencillez de las costumbres 
de aquel tiempo! iban á lavar y_ á tra~r agrua par~ los 
usos-domésticos al rio 6 al arroyo mmediato~, 09mpro ~,.n: 
grande a.cequia al pueblo de Santa Catatma y 1a dio 

\ . 
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los vecinos de la ciudad, para que por caños condujeran 
el agua á sus casas. Dió por fin muchas disposiciones 
acerca. de la ereccion de la Catedral, del Colegio semí
nario y del Hospital de pobres, cuyas cosas no llegó á 
ver Gllmp!idas pur haberle sorprendido la muerte en su 
palacio de la loma de Vera el Año de 1790. Estas no
ticias las supe de boca del Sr. Dr. Don Fermin de Sa
da, q 11e conoll-ió, trató y vió morir á este buen Obispo. 

CAPITULO XII. 

La CJomandancia General de las Pr0Tlnela1 
jnternas.-Informe11 de Vabamende. 

No cabe duda en que el gobierno Español proour6 
mejorar la condicion de estas provincias y lo logr6 
con las tres grandes mejoras hechas en la administra
cion pública á fines del siglo XVIII, á saber: la erecoion 
de la Comandancia general de las provincias internas, 
la. del Obispado y la. de las ·compañías presidiales·. Es
tas instituciones dieron á N uevo-Leon y '-lns provin
cias circunvecinas un poderoso impulso, un órden y un 
"bienestar hasta entonces desconocidos. Antes los veci
nos tenían que atender á su propia defensa; y ahora un 
Comandante general atiende á la defensa comun con mu
chas, regulares y bien armadas compañías. Antes venian 
curas pocos y de lejanas tierras, que hallándose á gran 
distancia del prelado, rara vez visitados y entre gentes 
ignorantes y sencillas, era dificil que no cayeran en la 
tentacion de hacer su voluntad en ve:t de su deber; y 
despues ya hubo curas y ministros bajo el cuidado y vi• 
gilancia de un pastor, que los animara, que los instruye
ra y que con su presencia impidiera ó enmendara. los 
de~órdenes á tiempo. De aquí es que todo iba tle bueno 
en mejor, la.8 gentes se morigeraban, la poble.cion blan• 
ca se aumentaba, la cría de granados tomó un iner~men
to asombroso; y como ya por e~te tiem~o la poblaoi~ 

. indígena habla ca.si desaparecido, la paz mterior~tab~ 
defi~itivamente establecid<\, s9lo quedaba. la guerra.de 
los mdios por el lado del 'Norte, 11 que era,fáoil iawiller 


